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MINISTERIO DE MARINA

De acuerdo !Jan ·10 dispues'to en· 1.,.· Ordeh~ lllinisteril:l;1·da
fecha 24 de diciembre de 1973 (.Boletín OficiaLdel EstadO"
número 8/1974.y «Diario Oficial de Marini.l»nútp.eró9/1974)
parlaque se convoca coneurso-oposiciónpara cubrir seisplaza$
vacantes en el Cuerpo. Especial de Maestros de Arsenales de
Funcionarios Civiles del Ministerio de Marlna; una vez· ternii'7'

Notarias de segunda clase

CUARTO GRUPO

4. Ponf~rrada (por. traslado. del señor RodriguezPoyo~Gu:erre

ro), al turno tercero o de Oposición, y dentro de éste, al
de Oposición entre Notarios2.a

5, Puente Genil (por traslado del señ9r RoslllIes deSaHiman
ca), a.l turno tercero o de Oposición; y dentro de éste, al de
Oposición entre Notarios 3:"

6. Cazorla!por traSlado del señor SerranoValverdel, al turno
tercero ode Oposición, y dentro de éste; 'al. de Oposidón
Libre.

7. Cangas del Narcea{por traslado. del seü:or Alegre. González),
al turno tercereo de Oposición, y dentro ,de éste, al de:
Oposición entre Natarios 1.10

Serán provistas en su día, dentro de suslespectivos Colegios
Notariales, de conformidad con ,lo dispuesto en el último parrafo
delarifculo B8 del vigente Reglamento del Notariado, las_No~
tarías de Castro del Rey, .Ribadavia, Colmenar, Salas v. Canta
lapiedra, desiertas en el anteriorconcursQ de ,provisión ordina
ria, acordada por Resoluclonesde 13 de febrero de 1974.

Segunda.-Los señores NotariossoUcitantes de este concurso
deberán presentar, además de la instaildaanteriortriEmte men-
donada, una copia literal de la,misma,éxtendida_enpape~.~im
pIe, a fin de facilitar con ello la resolución de este concurso.

Madrid, 4 de marzo. de 1974.-EIDirectorgE)neral; Jos~ PO
veda Murcia.

78. Orgiva {por traslado del señor Dávila CalvoJ,.c..."Distrito dEH
mismo nombre. Colegio de Granada.

79. Paradas (por traslado del señor Pérez·de Camino.PalaciosJ.
Distrito de Marchena~ .Colegio' de sevilla. " .

80. Previa (por traslado del &efior Fernández~AlúAI<¡arezLo.;..

Distrito de Grado. ,Colegio deOviedo.
81. Tafalla (por, traslado del señor VelascoAlonsol,-'-'--cDistrHo

del mismo nombre., Colegio de Pamplona.

Los Notarios solicitarán en una solainst&iiCiao'telegrama,
tratándose de,'aquellos que desempeñen Notarias pertenecientes
a los Colegios Notariales de Bale:ares o Las:palmas, las vacantes
que pretendan. aunque correspondan a tUrnOS distintos ygru
pos diferentes sujetándose en un todo al hacerlo a las reglas
y requisitos establecidos en el articulo 94'del Reglamento del
Notariado ~ 2 de junio de 1944~ ..entendiéndose .. por· ingre.so en
[a carrera ti. que Be refiere la regla cuaríade dicho artículol,
no a la del primer tituló que obtuvieron, sino a la de la toma
de posesión de la primera Notaría servida.· por los mismos_

NOTAS

Primera.-Coil posterioridad a la fecha de ndeénero de J9'74,
lecha de la convocatoria delconGursoprecedente, y que fü.é
publicado en el cBoletIn Oficial del Estado.. ·.del .. dfa·25 del mis~

mo mes y .año, han correspondido o se 'han destinado al turno
tercero o de Oposición, establecido y regulado en el citadQar~

ticulo 88 del vigente Reglamento del Notariado~e 2 Qe junio
de 1944, las No~arfas que a continuaciÓn se :expresan:

Notarias de. primerac1ase

SEGUNDo GRUPO

1. Barcelona (por jubilación fonosadel señorJordáde Pedro·
lo), al turno tercero o de- Opos.ición, y dentro de éste; al
de Oposición Libre.

Restantes Notarias de .primera clase

TERCÉRGRUPO

2. Bilbao (por--traslado del señor Pérez-Jofre Esteban), al turno
tercero o de Oposición, y del'itro d:eéste, ál'de Oposición
entre Notarios 3." .

3. Alicante {por traslado del señor Mora Cómc¡¡;J, al turno
tercero ode Oposición, y dentro de éste; al de Oposición
Libre.

ORDEN de 22 deellero de 1974 por laque se anun·
cia. para su provisión a concurso~oposici6n la plaza
de Profssoragregado de «AnálísismatemáUco 4.°
(Teoría de furwiones de variables. complejas)" en
la Facultad de, Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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1 Normas generales
1." El concu!."so-oposic1ónse regirá por lo establecido en [a

presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobreE,structura de ·.la:s ,Facultades Universitarias y su Profe
sorado,Reglamento General para Ingrese en la Administración
Pública,aprobado por Decr~to1411(1968, de 27 de junio, Ley
45/1963; de 27 de julio y-Orden ministerial de 30 qe mayo de
1966, sobn~ constitución qe los Trlbunalesen los concursos·oposi
ciones 1;1" pJa~asde Profesores agregados, y Decreto de la Pre
sidencÜl del Gobierno 315/1961, de? de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de FuncionarIos Civiles del Estado,

II Requ.isitos

2.ll. Para seradmitid() e,J cOl1curso-oposicióil, se requieren
las condiciones siguientes:

A) Ser español.
El Haber cumplido veinUun aJl0S de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, (Iel servicio del Estado,'de la Adminístración lnstitu.cional
o de la Admiriist.raCiÓnLocal, ni hallarse inhabilitado para el
servicio defunciones:Pliblicas.

DlHaber,aprobadolos: ejercicios y cumplido todos los re
quisitosnecesarios para. la. obtención . del título de Doctor en
Facultad: .o t';1n Escuela Técnica de Grado. Superior

El No padecer .. enfermedad. infecto~contagiosa ni, defecto rí~
sico o psiquico que inhablIíte para-;el servicio.

F) Carecer de antec;eqentespenalespor la comisión de deli~

tos dolosos, tanto en la fecha. de terminación del plazo de pre·

Encnmplímiento de lo dispüestopO-r Orden de eslE'. fecha,
por laque se convoca,· previo inforIncfavorable de la Cor,lisjón
Superior de· Personal,pa:ra su-provisión a concuroSooposición,
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Pl'ófesores
Agregades deUnlversidad, la.· plaza de ··Profesor aGregado de
..Análisis matematico. 4."'fTroríá defunciones de variables com
pleiasl~. en la .Facultad de Ciencias de la Universidad de Sao
lamanca..

Esta DírocCión General hace públic;as las norma.s por las
que se habrá de regir elmencionaclo concurso-oposición, y que
son las :o:iguíentes:

NORMAS

MARTINEZ ESTERUELAS

lIino. Sr Director g3neraJ de Universidades e Investígacíón.

Ilmo. Sr.: Vacante laplaza-(ic Profesor agregado de "Aná
lisis Matemático 4,'" {Teoría de ,funciones de varíabIes com
pleJas)~.en la Facultad deCienciás de la Universidad de Sa
lamanca,

Este Ministerio, previoinfcirme de la Comisión Superior de
PersonaL ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro
visión a concurso-oposición,:en turno libre.

Las aspirantes para ser admitidos EtlmislllO deberán reunir
los requisitos que se exigen en las n¡)rmasya aprobadas por
la Comisión Superior, de Personal, que se publican en el anexo
adjunta a la. presente Orden;rigié-ndoseel· concurso-oposición
por Jos preceptos legales que en las mismas se senalau.

Asimismo habrán de ·tener en clH.mta, para ·la redacción del
programa que ha. de ser incluido en la Memoria. lo dispuesto
en el nútnero2," de laOrdeIiministetial de 4 de marzo de 1971
{"Boletín Oficial del Estado" .del 15 de abri.D.

El Profesor agregado Iiombrado y que' reúna los demas re
quisitos exigidos en la Orden decanvocatoria correspondiente,
podrá. concurrir a. ·lúsconc-orsos de .acceso· que se anuncien
para la provisión. de las cátedras de igual denominación o
equiparadas, 'según lo, dispuesto en el artículo 4."', 1, del Decnr
to 1199/1966. de 31 de marzo.

Lo digo aY. J. parasuconadmiento y efectos
Dios guarde· a V~. I. muchos ·años.
Mt\drid, 22 de enerade 1974.

nado el plázode B.clInisión de instancias, se incrementa el
número de vllcantesanunciadasen una más de Maestría de
la. Madera, paraSart Fernando.

Madrid, 18 de febrero>dé 1974_~P. D., el Director de En·
5eñanza Naval, Manuel Pérez-Fardo y Peña.

<;JRDEN .deJ8. de lebrero de 1974 pOr la que se
mcr€menta en.·una las plazas· anunciadas· para in
greso en ·el Cuerpo Especial de .Maestros de Arse~

nales de .funcionarios civiles del Minis:teriode Ma
rina.
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scntación de instancia~' como en la fecha de posesión de su
cargo.

GJ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las· ciicuns~
tancia..<; siguientes:

a) Haber desempefiadofunción docente o investigaqol'aefec:
Uva, durante trep cursos completos,comomfniIna,en:cualquíe~

ra de las instituciones que· se. expresan a. continuación;

a') Universidades del Estado~ Institutos de' investigación o
profesionales de la misma o del Consejo. Superior:de)nyestiga~
ciones Científicas, acreditadas mediante certificació,uexpedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientmé/ls,' respectiva~
mente.

b'J Centros de Enseñanza Superior del.Sacroth(jnte;EI,. Eso.:
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto,;,.
res o Directores· de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedIda por la Secretaría ... General.· de la Universidad de
Madrid, visada pOI el Rectorado de la misma.

d') Institutos de. Estudios Políticos,mediantecertificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición. de miembro o colaborador del interesado;

e'} Real Colegio Mayór Albornociano de San. Clemente de
Bolonia (Italia,), que se acreditatámediantela certifical=:ión
del Recíor del mismo, en la que constará además la condición
de becario deJmi&mci.

f'). Junta de Energía Nuclear·· qua se justificará mediante
certificnGÍón expedida por el Presidente de la tnisma,en la que
se hará constar ademas la condición de colaborador. o··inves~
tigado!' del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente. reconocidas· gtm
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril<de 1962,
que se acreditará" mediante certificación del Re;:,·toradocorreS~
pondiente.

h 'l Escuelas Técnica& Süperiores, que se justificara median~
te certificaciÓn del Director de laniisma.

i'l Instituto Católico de Artes e Industria de. Madrid. mé~
diante certificación. expedida por la Secretaría General dé la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter· oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores dt) 'Jos respectivoóCe.ntros,;
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de· Centros docentes· deC;ra.do ··Medio,
con tres añoscorq,pletos de ejercicio en la cátedra;

Hl Haber cumplído o estar exentas del ServitioSocia.I.s~
se trata de ~pirantes femeninos. E~te requisito ha cte tenerse
cumplido antes de transcurrir los treillta días 'de plazo ,para
presentar los documentos, una vez terminada la .. oposición; .con
forme lo determina el artículo 4." del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

Ill. SoUcítudes-

3.a Quienes. deseen tomar parte en los concl:U;sos~oposk:íones

dirigirim lasoHcitud a esta DIrección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguíe,ntealdola publi
cación de la convocatoria en el ..Boletín Oficialdel.Estado.. ,
haciendo constar el domicilio del aspirante y. nÚJ'llero deldocu
mento riacional de identidad y. qUe. r€unen !ascondiciones exi~

gidas que se especifican anteriormente; debiendo relacionar to
das las que les afecten, que se refieran a la fecha, de expiración
del plazo señalado para la presentación de las. instancias~

Igualmente deberán hacer· constar ·qúe se .. comprometen, ... en
su caso, _a Jurar acatamiento alas Principios Fundamentales
del.• MovImi.ento Nacional y demás Leyes Fundamentáles del
Remo.

4," La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera, de .105 conduotosQ,ue. seaala
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admhüstrativo. en
cuyo caso se entenderá que han tenido' entrada en el: Registro
General del mismo en la fecha en. Qué fueron entregadasén los
Centros a que Be refiere dicho artículo.. . .•. ..• ..'

Los solicitantes deberán f:>atlsfacer 100 pesetas en metálico
par derechos de fQrmación de expediente y 500 pesetas,. también
en metA.lico, por derechos de .examen. Lacantídad. deSoo pese
tas a que Rscienden· los anteriores derechos podrá ser abollada
directamente en la Habilitación del. Departamento ·0 mediante
gir9,. de acuerdo con lo que se eStab!ece en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administtativo, uniéndose, alain~tancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá. de especificarse
necesariamente la denominación· de la plaZa de·Profesor agre~

gado a' la que el aspirante concurre.
Los aspirantes deoorá;n acompañara sus instaIlcias certifica~

ción _acreditativa de la fun~ión d6cente 'o investigadora yal
escríto de pref>entación por un Catedrático deUnive.rsidad~

de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cua~idades
y labor realizadas por el aspirante; debidamente injormacio
por la Junta de Facultad o de Profesores de la ES9uelares~
pectiva, cuando se trate de persona afectada al Centro o a: una
Universidad. extranjera, y por él Consej'o Superlorde'InvesU'"
gaciones Cientificas.- si se trata; de persouasque hayan .. l'Sali
zado labor investigadora, bien en· el propio Consejo ·oe\1 o.tJ;OS
Centros de investigMión nacionales o extranjeros.

5.:1. Expirado el plazo do presentaCión de instancias, y pre
viaslos requerimi.entosque procedan a los interesados cuya~

instancias adole.ciesende algún defecto, para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompancnlos documentos precep
tivos, por la Dh'lcóón General ·se aprobara la lista provisiona
deaspLrantes admitidos y excJmdcs; que se publicará en el
..-Boletín Oficíal·dol Estado~, y en la que se consignarán con el
no-mbreyapellidos de los aspirantes el número- del documente
naCional de.id.entidad.

Los iilt8reSados podrán interponer .la. reclamacíón prevista
en .81 artículo 121 de la Ley de-Prucédimiento Administrativo,
en el plazo de quiuce días hábI1i3:S, a contar desd{) el siguiente
al,de la publk:ación de la lista a que se rt~fiBre el párrafo
anterior.

tus. ,reclamaciones que. se presentasen seran UC.Bptada.s o
rechazadas en la ResolucIón· aprobando la lista definItiva, Que
s~ pUl:>Hc¡;trá en el "Boletin .encíal del Estado.. , y en la que
fIgurará,. con .e1 nombre y a'WHidos de· los aspirantes, el nu
mero del documento nacional de· identídad~

Conttala anterior Résolució.i1, los interesados podrán inter
,poner recurso dertlzada aoteeste Ministerio, en el plazo de
qui:ficediashá.biJes, a partir del siguiente -al de la publicadóll
deaquéHa onel .'BoletíhOncialdel Estado~.

lV. Tribunal

6." .Ef Tribl.mal que ha de juzgar ios ej€:Ccícios del concurso
oposición estará constHuídopor el Presidente, que debera per
teneceral Consejo Nacional de Educaciónoa las Reales Aca~

der111as o &1 Conseío Superior de lnvestig&cjones Científicas en
calidad de Consejero, ,o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Su¡:..--erior:trcs. Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igualo antUoga a lu qt:0 t:~ objeto
de provisión y un cuarto Vocal, Ce.todrát.lco o no, espc~:Ja¡izado

en la' disciplina o en materias simílares, .désignado por el Mj
nisterio, a,proPtlesta en terna del Consejo Nacinnal de Educa
ción,de acuerdo cen Jo dispu8ó.to ún la Ley 45/1888, de 27 t1fo
julio, y Orden ministerial de 30 de .mayo do 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
pleotes

El nombmmi~mto del 'tr,ibunalse publ~cará en el ~Boletin
OficialdolEstado~, de acuerdo con lo que se establece, en el
artícuk. 6.", 1,del DeC!eto 1411/196~, de 27 de junio, que aprobó
la RegJamentación General para el lngreso en la Administra
ción· Públi'cu.

7.~ Los miembrosdeI Tribunal deberán ab3tencrse de in ter
vénir, notificándolo a est·eMinistDrio y los uspira.nte.s pOdrán
rec:usadoscuando conr::urtan las. cirCunstancias prevista& en el
artículo 20 de Jo. Ley de Procedimiento Administrativo.

V Cornúnizo de 1<)~1 exámenes

8."- Una vezconstituído, el Tribunal acordürü y publicara
enel«Boletín Oficial del Estado.. , con quince días de a.ntelación,
la, fechaj,hora y lugar en que haya de verificarse la presenta·
dón· de los candidatos, la _celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden 01'1 que habnim de a<:tuar los mi3mos
y la fech1};hóray lugar del comienzo del primer ejercicio de
laoposici6n. Para 105 ejercicios sucesivos. el anuncio deberá
hacC'rse· ptihlico, por e} T:ribunal, en [.os locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros me
dl(j-s qu~ se juzguen convenientes parafaciUtar sU' amplio cono·
cimiento, con veinticuatro horas, ¿lmenos, de antela<:ión.

{La, En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tismpo
comprendido entre Iapubhtación deesla convocatoria y el ca·
mienzo de los ejercicios.

VI ""jercicios

10. Todos los ejercidos del concurso-oposición serán públi
cosy se vel'ificarán sucesivamente.

1L En:el momento de su presentación al Tribunal, los opa·
sitcres l~ntregaran los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el· concepto
método,fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza" asi como la jur:¡tificación de otros méI:itos qoe puodan
alegar: A continuación, el Tribunal les notifleará el sistema
acordado en ·orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12,E1 primer ejercicio del 'concurso-oposición consistirá en
Iapres~ntación y exposicián·de la labor personal del aspirante,
durante· 'el plazo máximo, de una hora, seguida de la discusión
de )0$ opositores o jueces durante el tiempo que estime opor·
tuno el Tribunal. Los opoSitores formularán por escrito, que
entregarán· al Tribunál en el momenlo de su intervención, el
jUicio critico que lesrnerezca' la labor docente y científica pre
viade SUSCQopositores;

La réplica de estos schará, en cada caso; a continuación
de aquella lectura, . pero se ratificará por escrito. entregado
aLTribunal, en un plazo de veintÍ(:;uu.~ro horas.

13. El segundo ejercicio conf:>istiraen la exposición oral del
estudio presentadQ .porel:opositoracerca del concepto, método,
fuentes y programa de .ladisciplina,duranteel plazo máximo
de 'UIla hor~,seguida· de discusión, como en el· ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la. exposición. durante
una hora corilomáximo, de -una lección elegida por el opositor
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NORMAS

Ilmo. Sr. Director géner.al de Universidades e InvestigaCión.

EncUln"p1imiento de lo'dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca: previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposición, en
torno ,libre. para 'el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agrega
dos, de 'Universidad, la plaza de, ProfesQragregado de ..Química
Orgál¡ica.. t1."plaza) de <la Facultad de Ciencias de la Univer·
sidad de Madrid (Complutense),

X. Nanlws fína!es

28. La convocatoria; y sus bases y cuantos actos adminis
t.rativos se deriven , de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán, ser impugnados por los, interesados, en' los casos yen
la forma establecidos en luLey de Procedimiento Administra~

UVa.
27. Si se produjeranon lo~uccsivó cambios oficialeó en los

planes de estudio di! las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseüanza,en espedal, de los Departamen~
tosun!versitarios, los Profl?Sores designados podrán ser ads·
eritos ,por el. Ministerio de, ¡:;ducacíón y Ciencia, mediante orden
motivada; al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituiroa desarrollar 1'a que tenian dentro de su ,Universidad.

Madrid, 22 ,de enero de"1974~-:EI Director g€l1eral de Univer~

sidades e Investigactón, F€l!pe Lucena Conde.

MARTINEZ ESTERUELAS

ORDEN de 22 de €Ilero de 1974 por la que se anun
cia a concurso,oposición para .su provisión en pro-.
piedad .la plaza cie Profesor agregado de ..Química
orgánica.. u.apJaza) de la FacuZtad de Cfencias de
la Universidad Complutense de Madl'id.

Los documentos titados, en los números 3." y 4.", deberán
estarexpediqos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el, plazo de presentación.

En defecto de loS documentos concretos, acreditativos de
reunir ,las condiciones .exigidas eh la presente convocatoria., se
podrána.creditarpor cualquier medio. de prueba admisible en
derecho.

Quienes\Ícntro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presenU\ren!>u' documentación no podrán ser nom
brados '. y q~¡ed8Tán< anulada::; todas S'us actuaciones. sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la nonna tercera do
esta convocatoria. En este caso,' el TribUnal formulara propues
ta adidon<tl,efecluandó'nu~vavotación, conforme al procedi
miento señalado en ,1,ainonna22 de esta, convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
nariospúbhcos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones yrequi&ttos, ya de)l1ostrados' para obtener su
anterior 11ombramiento, ~ehiendo presentar certificación, del Mi
nistario u Organismo de qUe dependa. acreditando su condición
y cuantas circunstüncias consf.eIien su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25.:E1 aspirante <o aspini,ntes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido elnómbramiento. en el que figurarán el nú
mero de! Registro de persona! y 1afecha de nacimiento. deberán
tomar posesiónde su destjnodentI'o del plazo de un mes, a con~
tar desde la notificación:, del, nombramiento, salvo el supuesto
de que sea apHcable' 1<> dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de, Procedimiento Administrativo.

En; el acto de- toma de p05:6sión. se. prestará juramento de
acatamiento a los:PrindpiosFundanu.Hltales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Ilmo. Se: Vacante la plaza df' Profesor agregado de ~Quími
ca Orgánica» U. a plaza) "en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio,previQ inforinede la Comisión Superior de
Personal,: ha.resiJeltoanunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso~oposicióh,enturno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se- exigt:,n anlas normas ya, aprobadas por la
Comisión Superior de personal, que se publican en el anexo
adj·unto a la presente .Orden',dirigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos, legales ql.le en las mismas se señalan.

El Profesor agregado' nombrado, y que reúna los demás re
quisitos' exigidos en la Orden d~ convocatoria correspondiente,
podrá concunir a los concursos de acces(l que, se. anuncien para
la ,provisión de, las cátedras de",Ia misma denominaCión o de las
equiparadas a ella;segÚnlQ dispuesto en el artículo 4.", 12, del
Decreto 1199/1966; de 31 de m'arzo;

Lo digo a Y_ L parasuqonocimiento y efectos.
Dios guardé a V. J.muchos años.
Madrid. 22 de enero de- 1974.
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VIII. presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por .el, Trihunalpreseutstán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta dias hAbiles,
apartlr de la publicación por el Tribunal de la: propuesta, for
muJada, los documentos que a continuación se señalan:

L" Partida de nacimiento.
2," Titulo de Doctor.
3." Certificación nerrativa de antecedentes penales expedida

por ~1, Registro Central de Penados y Rebeldes. '" "
4.° CertificaCión, de no padecer ,enfermedá.d-in.recto~contagí.o~

h~ ni defe~~o f~sico ° psíquico que, inhabilite para el, servicio.
DIcha certlflcaclóndeberá ser expedida por un Médico del Cuer~
po de Sanidad Naciona'i ° por cualquier otr6 con el visto bueno
de la Jefatura, Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes feJIleninos.c:ertlfitación.de
haber cumplido elSeTVj;eio Social o de estar exentas'de sucum
plimiento en la fecha dd presentación de documentos.

entre las de su programa y cUya preparación habrá hecho H·
bremente.

15~ El cuarto· ejercicio consistirá. en Ja expo&iciún. dUrante
una hora como máXimo, de una leccicn elegida 'por el. Tribunal
entre diez sacadas '6 la suerte del programa del opositor. PtU'a
]apreparación de esta lección se Inoomul)icará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero. durante este tiempo, podrá
utilizar los .libros, notas, material, .etcétera•. qUB,'solicite.

16._ Los ejercicios -quinto y 'sexto serán de 'carásterpráctico
y de índole teórica, respectivamente. El· Tribunal. _€lilel mo
mento de su constitución. reglamentará y hará pública,' según.
la naturaleza de la disciplína,la forma dereaJizarcstos tCI\
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escríto.

El Tribunal podrá fraccionar y ampl~arestos dos, áltimos
ejercicios en la forma que estime' oportu,no~

17. Los opositores leerán públicamente Jos ejerciciosescrHos
al terminar cada uno de ellos. ~i la lecturano:pudi~ra.hacerse

en el, mismo acto, J05 trabajos de, los ,opositores,'encerradps
en sobre& firmados par el Secretario del Tribunalyrubricados

r,0r el Presidente, se conservarAn, hasta que severifíque la
ectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que

quedará lacrada y sellada" bajo ',la custodia 'del.Secretario;"El
sello de la urna se lo ref>ervará el Presidente del TribunaL

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase ~ conocimiento del Tribunal que alguno de los' aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria., se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propiointei:i1sado,
pasándose, en su caso, el tanto, de culpas. la.¡uri&diccíónordi
naria. si se apre~i8.se inexacUtuden la declaración que fornlUló.
y comunicándolo, en todo caso,' el, mismo dí~aJa Direi:x;ión
General de Universidades e Investigación.

VII. Califipación de lQseiercicio8 :vp'ropüesta

19. Los, ej.ercicios serán eliminatorios si el Tribunal, acuerd-n
la exclusión por unanimidad. Seexceptua, elprimereierdcio~
en el que bastarán tres votos adversos, para que tos opositores

.puedan seraxcJuidos.
20. Después de cada sesión se levantará ün acta, cirnmstan·

ciada, yen ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejer'ciCio. cadutlno 'de
los jueces entregará al Presidente un informe acerCa de loo
trabajos presentados por los opositores y elvalor,que,a~u

juicio. tenga cada uno de ellos. ,Estos informes<5:eráncornuni<:a~
22. La votación será pública y nominal y 'se necesitarán

dos a todos los miembros:del Tribunal y seunin\n al expedien.te;
tres votos comorInes para que' haya propuesta. cU,~lquiéra que
sea el número de votantel:., Si ninguno de los ,opositoresobtu
viese dicho número, se procederá ,a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos. ysitampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza. .

Cuando sea una sola ,'la :plaza objeto de la ,provisión, "el
Tribunal hará la propue&taa favor del aspirante que hayas!
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición eatRe
blecidaen el párrafoahterior. En otro caso, reunido'el Tribuna!
ald!a siguiente de la votación definitiva y convocados lósopo
s!tores por él designados, el Presidente les itá llamando 1)or·, el
orden que ocupen én la lista formada; en 'virtud de dicha vota
ción. para que elijan plaza: entre las ,vácantes. yapot :sÍ, ya
par persona auto~izada al efecto.

Si algún opof>itor no concUlTiese al 'acto' de elección deplaz:8s
ni la designase en instancia formal o por .persona d.ebidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual hade se'rpropuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección par ,los interesados o por,. el Tribunal. ,en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor serúpro~
puesto para la plaza elegida. &inque contr~'estapropues~a
quepa recurso alguno;

23. Formulada la propuesta. el Trihunal,harápúb1ica la
misma Y. en el término de tres días, a partir deta fecha de
aquélla, será elevada con el expeditmte del ,concursa-oposiCión.
por el Presidente del Tribunal, al Mintsterio de Educl1Cióny
Ciencia.


